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AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN) 
ALCALDÍA. E-Mail: alcaldia@lapuertadesegura.es 
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DOÑA VIRTUDES PUERTAS SORIA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (Jaén). 
 
HACE SABER: Que, por el Pleno de este Ayuntamiento se aprobó con 

fecha 15 de octubre de 2019, una modificación de la Ordenanza Fiscal nº 

4, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

Por lo tanto y de acuerdo con la modificación aprobada a partir del 01 de 

Enero de 2020, todas aquellas personas que se encuentran sujetas al pago 

del Impuesto de Vehículos y que tengan domiciliado el pago del mismo, 

tendrán una bonificación del 5 por 100 en la cuota del Impuesto. 

 

Esta bonificación se aplicará tanto a los recibos que tienen domiciliado el 

pago actualmente, como a los que se realicen  partir del 01 de enero de 

2020. 

 

Asimismo, se informa que los recibos domiciliados que sean devueltos por 

cualquier causa, deberán ser abonados con los gastos de devolución que 

ello ocasionen. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
La Puerta de Segura a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA, 
Fdo: Virtudes Puertas Soria. 

BONIFICACIÓN RECIBOS IMPUESTO VEHÍCULOS 2020 


